
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D. C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00337-00
ACCIONANTE: JOSE DAVID BERMUDEZ LEGUIZAMON
ACCIONADO: NACIÓN -MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL-

EJERCITO NACIONAL -DIRECCIÓN
DESANIDADDELEJERCITO NACIONAL–BATALLON
DE SANIDAD “SLJOSÉMARÍA HERNÁNDEZ”-
DISPENSARIO JOSÉMARÍA HERNANDEZ

ACCIÓN: TUTELA

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la impugnación interpuesta por la
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, contra la sentencia
proferida el día veintiséis (26) de octubre del año en curso, mediante la cual se
accedió a las pretensiones de la acción.

Mediante providencia del 26 de octubre de 2021 se profirió sentencia de tutela
dentro del proceso de la referencia, la misma fue notificada personalmente vía
electrónica a las partes el 26 de octubre hogaño, de conformidad con el articulo 31
del Decreto 2591 de 1991, el fallo podrá ser impugnado dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a su notificación.

Así las cosas, como la sentencia se notificó el 26 de octubre de 2021, el termino
para impugnar venció el 29 octubre de 2021 y la parte accionada radico la
impugnación través de mensaje de datos el 12 de noviembre de 2021, esto es por
fuera del término.

En consecuencia, como la impugnación fue presentada por fuera del término, se
rechazará por extemporánea.

Por lo expuesto, se



Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2021-00337-00
Demandante: JOSE DAVID BERMUDEZ LEGUIZAMON

Demandado: NACION-MIN DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y OTRO

R E S U E L V E:

PRIMERO. RECHAZAR por extemporánea la impugnación interpuesta por la
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL, contra la
sentencia de tutela proferida por este Despacho el 26 de octubre de
2021.

SEGUNDO. NOTIFICAR la presente decisión a las partes, por el medio más
expedito, conforme lo establece el artículo 16 del decreto 2591 de 1991.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA
Juez

MAPM
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Antonio Jose Reyes Medina

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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